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Los infrascritos, aceptando con mucho gusto el encargo 
que por V. E. y la Junta de contr ibuyentes y vecinos se 
nos ha conferido, en acuerdo fecha diez y siete de Dic iem-
bre últ imo, cumplimos con nuestro cometido, que const i tuye 
en este caso, un deber, ya que se trata del interés y pros-
peridad de nuestra patria, para nosotros tan querida, y p a -
samos á mostrar á V . E nuestra sincera opinión sobre t o -
dos los puntos que á nuestro juic io merecen ser ob je to de 
nuestro dictamen, después de haber examinado con la debi-
da atención el voluminoso expediente y documentos que se 
relacionan con la traida de aguas potables á esta Ciudad; y, 
ojalá que nuestras indicaciones, siquiera sea por la buena vo-
luntad que las guía, l leven al ánimo de la Corporación Mu-
nicipal y de la Empresa concesionaria el convenc imiento 
de la necesidad en que ambas se hallan de llegar á una -so-
lución satisfactoria que, armonizando los intereses y derechos 
de ambas partes, ponga término de una vez al actual e s -
tado de cosas y que se consiga al fin para Ronda la reali-
zación cumplida de una de sus m i s apetecidas mejoras. 

Al efecto, expondremos á la consideración de V. E. , s i -
quiera sea á trazos generales, la verdadera situación del asunto; 
la imperiosa necesidad que existe de que en bien de Ronda 
cesen los actuales l it igios y que se establezca un estado, en 
cierto modo nuevo, de derecho, previas concesiones mútuas 



que traiga, con la concordia , el definitivo planteamiento de 
la reforma. 

La Corporación Municipal á quien nos diri j imos, sabe que 
el contrato de cesión del usufructo tempora l de las aguas del 
P E R D I G U E R O , H I D A L G A Y C O C A para el aprovechamiento de este 
vecindario , debido sin duda á inesperiencia sobre materia tan 
excepcional , ó á la justificada ansia por ver realizado pronto 
el proyecto , contuvo además de deficiencias dignas de e n m i e n -
da, extremos ó prescripciones que dieron muy luego pábulo 
á la desavenencia y al l i t igio. Concedióse á "la Empresa el 
aprovechamiento de la H I D A L G A Y C O C A , sin disipar antes los 
obstáculos que se oponían al e jerc ic io de esa concesión. C o m -
prometióse el Ayuntamiento en forma équívoca, á obtener 
la franquicia que la Empresa apeteciera, en cuanto á la i n -
troducción de materias y materiales del Extranjero, con des-
tino al proyectado acueducto. Se establecieron términos y pla-
zos, y más aún, algunas especiales condic iones , que el t iempo 
con su fallo inapelable y la experiencia con sus verdades, 
vinieron á demostrar eran fuente de constantes controversias, 
que habían de traducirse al fin como se ' tradujeron en ver-
daderos l it igios, en daño de ambas partes y principalmente 
de nuestra localidad. Los años se han pasado y el estudio 
del expediente nos dice que en cada uno se ha agravado 
el mal y héchose más imposible el remedio. 

Verdad es también, que, sobre los hechos apuntados a n -
ter iormente , descuella uno, que es preciso proclamar á vo-
ces; y es que á D . C Á R L O S LAMIABLE W A T R I N , de feliz memo-
ria, le es deudora Ronda de inapreciables bienes. Atenta á 
e l lo , no ha podido ni ha debido durante aquel dilatado es-
pacio de t i empo, l levar sus exigencias dentro de las leyes, 
más que hasta donde las de la gratidud permitían. Por que 
en tanto que transcurrían los años de concesión, sin disfru-
tar el S R . LAMIABLE más que uno de los tres manantiales c o n -
cedidos, con los per juic ios que son de inferir, dedicaba su 
entendimiento privilegiado, su ilustración y actividad, á traer 
para Ronda, mejoras sin precio que estamos gozando y que 
la posteridad, más justamente sabrá apreciar. 

Vivían pués, el Ayuntamiento y la Empresa sobre un es-



tado de cosas difícil ; por que si las Escrituras de concesión 
le autorizaban á exigir del S R . LAMIABLE el cumplimiento de 
lo convenido , esas mismas Escrituras por sus deficiencias ó 
por sus condic iones contradictorias , imposibles ó difíciles^ de 
cumplir , detenían su acción y su derecho, para no moverlo 
en interés del bien público. A una exigencia justa del M u -
nic ipio podía contestar la Empresa, con otra que lo fuera 
tanto ó más; y al cumpl imiento de la obl igación dudosa por 
parte de Ronda, fácil era á aquella, obstentar el derecho al 
cumpl imiento de otra, estipulada con perfecta expresión. Por 
ú l t imo; al c lamoreo general del vecindario para que todas las 
aguas convenidas, sirviesen para su abastecimiento, y que de 
lió,* con la caducidad del contrato se consti tuyese una situa-
ción nueva, contestaba la misma opinión pública unánime, 
detenida ante la razón suprema del deber y de la gratitud, 
que era imposible la aplicación de la Ley , respecto de nin-
guna de las partes, p o r q u e ambas habían faltado á sus com-
promisos; por que si D . C Á R L O S L A M I A B L E había dejado i n c u m -
plidas algunas de las condic iones que se impuso, por causa 
del Municipio, había también dejado de percibir , durante mu-
chos años, los frutos de los manantiales H I D A L G A Y C O C A ; y 
por que si el Ayuntamiento tenía exigencias legít imas den-
tro del contrato para obligar al S R . L A M I A B L E , Ó á SU respe-
table familia, también ésta en su caso, estaba autorizada por 
análogos motivos, á e jerc i tar contra el Municipio sus dere-
chos no menos legít imos. 

En tal estado, no ofrece duda alguna la utilidad y n e -
cesidad para Ronda y para la Empresa, de una transacción 
beneficiosa y equitat iva, que ponga término á cuantas c u e s -
tiones penden entre el Municipio y la Empresa. Transacción 
que impone el estado del asunto, se concier te bajo ciertas y 
determinadas condic iones , que garanticen los derechos m u -
tuos y alejen toda clase de cuestiones para en lo sucesivo; 
que establezca bases sólidas, redactadas en términos muy cla-
ros, para que no ofrezcan dudas; que dispense á la Empresa 
una prórroga de t iempo en cuanto á la concesión, que com-
pense equi tat ivamente sus per juicios; que haga á Ronda de-
terminadas concesiones , que en justo modo equil ibre lo que 



da con lo que rec ibe ; que suprima ó reforme aquellas cláu-
sulas del contrato primit ivo que lo merezcan y entre otras 
resoluciones de que después nos ocuparemos, se establezcan 
y consignen de manera inequívoca , los motivos ó casos que 
den lugar á la caducidad de la concesión, alejando todo p r e -
testo a que en lo sucesivo se produzcan nuevas controversias. 

Somos pués, de dictamen, que como base primordial del 
venidero estado de cosas, el, Excroo. Ayuntamiento v la E m -
presa transijan las cuestiones que en la actualidad tienen pen-
dientes, declarando extinguidas todas las responsabilidades na-
cidas de hechos ocurridos antes de ahora entre ambas partes 
contratantes: que la Empresa se obl igue á traer las aguas de 
H I D A L G A Y C O C A en el término de ocho meses contados des-
de el día de la Escritura en que se otorgue aquella transac-
ción, y en el término de diez, á concluir las obras c o m -
plemento de los acueductos, quedando obligada caso c o n t r a -
n o , a sufrir las consecuencias de la caducidad de la conce-
sión: y por últ imo, que el Ayuntamiento prorrogue esta, á 
diez y ocho años, sobre los diez y seis que aún faltan, todo 
en la forma y pormenor que aparecen redactadas las c l á u -
sulas 2.a y 3.» del proyecto ad junto . 

Dicho lo cual , ampl ia remos nuestro dictamen á otros d i -
versos puntos que cons ideramos necesar ios esclarecer para lle-
var al ánimo de la Corporac ión Munic ipa l , el convenc imiento 
c e su just icia y procedencia , así c o m o , haremos todas aque-
llas otras indicaciones , que aunque de índole secundaria es-
t imamos preciso que el Munic ip io las at ienda. 

Una de las resoluciones más importantes contenida en la 
Escritura ,3 de Ju l io de 1875 y en su cláusula i ¿ > , después 
de veinte años de establecido el monopolio de las aguas se 
encuentra incumplida. Nos referimos á la obligación que con-
trajo la Empresa concesionaria de dar gratis á los pobres de 
solemnidad una arroba de agua diaria, por persona, cuyo be-
n é f i c o perdería si abusase de él. Tal cláusula del contrato 
merece modificarse en la ocasión actual, y después cumplirse 
por la Empresa con exacti tud estricta. 

Respecto á su reforma, la experiencia ha demostrado la 



dificultad que existe de confecc ionar un padrón, en el que 
se comprendan sin exclusiones odiosas é injustas, todas las 
personas que no pueden costear, por ser pobres, el precio 
del agua, que para su subsistencia y los usos domésticos ne-
cesiten; por que hay pobres, aun con m a y o r e s necesidades que 
los que piden l imosna, que por distintas causas, abonadas por 
determinadas consideraciones sociales, no consienten, aun cuan-
do se mueran de sed, que su nombre aparezca en el padrón 
de pobres. La experiencia también y el e j emplo de otros 
pueblos donde se hallan establecidos monopol ios semejantes 
al de Ronda, nos enseña, que cuando recaen sobre un ele-
mento tan vital para el individuo, no es posible ni permi-
tido reglamentar su uso, poniéndole cortapisas tan exagera-
das y una fiscalización tan extrema, cual si se tratase de 
géneros estancados, ó de la cobranza de un t r ibuto . Y no 
es posible esto, por que pugna con el derecho indisputable 
que los vecinos de Ronda pobres t ienen á beber sus aguas, 
y con todo sentimiento humanitario, ver como h e m o s visto 
todos y seguimos viendo, que con molestias sumas, gran n ú -
mero de mujeres y niños de esta localidad, pertenecientes á 
la clase jornalera v faltos de recursos, pués no cuentan más 
que escasamente con lo inseguro del trabajo personal, a c u -
den, sufriendo las inc lemencias exageradas del cl ima de nues-
tro país, á fuentes ó charcas próximas al casco de la p o b l a -
c ión, á surtirse de aguas, por que indudablemente carecen de 
medios para adquirirlas de las fuentes de la Empresa, como 
también pugna con el bien público,, aconsejado por la h i g i e -
ne, que reclama el aseo y limpieza en los domici l ios , c o m o 
médio de salubridad y bienestar de los habitantes, supremo 
propósito que no puede obtenerse escatimando el agua y m i -
diéndola con rasero á los pobres de solemnidad y dejando 
sin ella á los otros pobres, que quizás lo sean más. 

La condición décima de la Escritura, que se pensó cum-
plir, pr imero, concediendo á los necesitados una mezquina 
fuente en el Barrio de San Francisco, que á .poco desapare-
ció, y después, tanjas á un número l imitadísimo, conc luyó 
no muy tarde, con desaparecer del todo y hallarse privados 
los pobres de Ronda de obtener gratis el agua, que para su 



subsistencia necesitan, olvidándose en un todo, el c u m p l i -
m i e n t o ' d e aquella tan importante é indispensable condición 
de! contrato, por el cual se estableció el monopol io . Tal es-
tado no puede, ni debe continuar así, por las razones de 
hu manidad, de derecho y hasta de utilidad pública que aca -
bamos de exponer, por lo que, hoy en que en interés de 
todos está restablecer los fueros del Municipio Rondeño, re-
presentante de todas sus clases, poniéndolas en harmonía con 
los de la Empresa concesionaria , dentro de lo que es justo 
y equitat ivo, para evitar en lo sucesivo todo género de c u e s -
tiones, c reemos conveniente que de un modo cierto y seguro, 
se decida el derecho que t iene la clase pobre á disfrutar las 
aguas de su país, en condic iones que ese derecho no pueda 
ser burlado ó desconocido. Por eso creemos, que en vez de 
esas l imitaciones tan restrict ivas para el uso del agua, l i m i -
taciones que se prestan á tantos abusos, corno injusticias, que 
deben establecerse dentro del casco de la Ciudad y en los 
sitios donde más abundan los vecinos pobres, cuatro fuentes 
públicas, de un sólo caño; una por e jemplo , en lo alto de la 
calle de San Francisco, otra, próxima al Puente V i e j o ó al 
Campi l lo , otra, entre las calles de Sevilla por alto é Infantes, 
y \otra, la que se halla en las Peñas, que surte agua del ma-
nantial de LA TOMA, destinad as exc lus ivamente para el servi-
cio de los pobres, con prohibic ión de obtenerla los que no 
lo sean, ni para su venta de conducirla con bestias. Podrá 
ser que este medio, ocasione algunos abusos, como se pro-
ducen con los abonos á la clase rica, pero estos son siem-
pre inevitables , en casos tales, como es inevitable que la 
l imosna destinada á los necesitados, por medio del abuso, ó 
del engaño, la perciba ó llegue á poder de persona que no 
la necesi te . Mas, preferibles son aquellos abusos á los ma-
les que la restricción del uso ocasiona. Así nos lo dice el 
e jemplo de otras poblaciones , como Málaga, donde existe 
el monopól io de las aguas y á su pesar hay fuentes de v e -
cindad, en muchos puntos de la población, á las que acu-
den todos los que las necesitan, y la obtienen gratis, sin 
exigir al que tal solicita la boleta de pobre. Puede t a m -
bién que por virtud de su acuerdo, si lo adopta, la C o r p o -



ración Municipal, la Empresa disminuya en algo sus ut i l i -
dades; más sobre esto manifestaremos que el Municipio 
está en el deber de obtener de dicha Empresa, y en favor 
de sus convecinos, determinadas concesiones, siquiera sean 
en compensación de las que á su vez hace ahora á aque-
lla Sociedad, siendo la de que se trata á nuestro entender 
la primera que debe obtenerse por los justos, humanitarios 
propósitos- que la misma envuelve . 

Como última consideración sobre este particular, expon-
dremos que, abonado á las aguas hasta la fecha, no obstante 
la deficiencia y faltas con que se ha prestado el servicio, 
casi todo el vecindario que puede costear aquel gasto, y no 
existiendo más abonos, porque los altos precios de los a c o -
metimientos lo impiden, estamos ciertos, que abaratados estos, 
en relación con la baja que en los últ imos veinte años, des-
de la concesión del monopolio, him tenido el plomo, el bron-
ce y el cobre elaborados, completar ia la Empresa los abonos 
de toda la población pudiente, aseguraudo un provecho cuan-
tioso, sin más gastos que los de cobranza. 

Por todo lo expuesto, aconsejamos á la Corporación Mu-
nicipal consiga se modifique la cláusula 10.a de la Escritura, 
en la forma que aparece en la 5/ del proyecto presentado. 

Por la cláusula 9." se estableció y convino que el con-
cesionario surtiría gratuitamente de agua el Hospital, Mata-
dero y Cárcel , así como abastecería dos fuentes en el C e -
menterio público: condición que debe ampliarse á los A s i -
los y Escuelas públicas, modificándola de manera, que pueda 
surtir sus efectos, para en el caso, de que, como la ley y 
la salud pública reclaman, se construya otro Cementerio ó se 
creen otras Escuelas públicas, costeadas con fondos municipa-
les ó establecimientos benéficos, aún cuando lo sean por par-
ticulares. En cuanto á la» fuentes del Cementerio , sabido es 
que no se ha cumplido esa parte de la condición, cuando 
tan indispensable se hace para los distintos servicios de aquel 
sitio, y muy principalmente, para que en él se crien plan-
tas que al mismo tiempo de aminorar la mala impresión 
que aquel local produce, purifiquen el aire que allí se res-



pira y que en sentir de personas ilustradas y competentes 
por la proximidad que se halla al casco de la Ciudad y las 
malas condic iones de aquel suelo, ha influido mucho para 
alterar las reconocidas condic iones de la salubridad que s i e m -
pre se gozaron en Ronda. Creemos además que el costo del 
acomet imiento para l levar el agua al Cementer io podrá in-
fluir en retardar esta mejora , atendiendo al estado económi-
co del Munic ipio ; que no es dado suponer se mejore en lo 
sucesivo, por cuya razón estimamos, debe convenirse que la 
Empresa soporte aquel gasto; y que en el caso probable y 
tan necesario de la creación de otro Cementer io , quede su-
je ta a la misma obl igación, s iempre que esté limitada en-
tonces á tender igual número de metros que los que disten 

hoy de su más próximo viage al Cementer io , costeando el 
Munic ipio el resto. 

También est imamos que debe ampliarse el surtido de aguas 
gratis á las Escuelas públicas, Establecimientos benéficos y otros 
servicios, según se consigna en la base cuarta de nuestro proyecto . 

Otra de las condic iones del contrato que nos ocupa de 
bastante interés por cierto para esta localidad, pués se ref iê-
re al suministro de aguas á la jente de campo y abrevadero 
de ganados, se encuentra en la actualidad casi incumplida-
siendo indispensable que con su e jecuc ión , £ e responda al ob-
j e t o de conveniencia y utilidad á que obedec ió . Sobre este 
particular l lamamos la atención del Municipio, respecto d~ 
los dos e x t r e m o s ' á que se refiere la base décima primera" 
porque parece que en la t ramitac ión del expediente y en 
los diversos y hasta contradictor ios acuerdos que sobre el par-
t icular se han tomado, ha habido quizás olvido ó descono-
c imiento en cuanto á que fueran abrevaderos solo, y nó ade-
mas fuentes los que se obl igó á const iuir el concesionario 
de las aguas. La lectura de aquella base no deja lugar á du-
das, de que dichas construcciones habían de conducir á dos 
ob je tos diferentes; cuales son, surtir de agua á la j en te de 
campo y también á los animale, ó ganados Al único pilar 
establecido en la Pasada de Carta j ima, sólo se dió condicio-
nes para abrevadero de ganado mayor , no habiéndose co lo-



cado caño para que en él bebiera la j en te , y quizás á es-
to se deban las muti laciones ó desperfectos, que allí vanas 
veces se han comet ido . T a m p o c o hasta la fecha y al cabo 
de más de veinte años, se han fijado por el Ayuntamiento 
los sitios donde deben colocarse las restantes fuentes y abre -
vaderos, habiéndose dictado algunas resoluciones, y entre 
ellas, la últ ima, que no responde á la convenienc ia pública, 
ni aún siquiera puede o b e d e c e r á ningún fin particular. An-
te tal situación, se hace indispensable que de una vez y para 
siempre se señale el sitio en que han de ser construidas las 
tres fuentes abrevaderos que faltan y que para designarlos, 
no se consulte más interés que el del vecindario, en rela-
ción con la conveniencia y mayor comodidad del mismo. En 
cuanto á la fuente-abrevadero que falta en el viage de San 
Francisco, consta del expediente , que se han pens ido muchas 
veces ser el lugar más c o n v e n i e n t e el nombrado P I L A DE 

D O Ñ A G A S P A R A , como así lo comprendieron nuestros antepa-
sados al establecer allí un Cañó y Pila, que subsistió hasta 
eme vinieron á Ronda por el actual acueducto, las aguas del 
P E R D I G U E R O . La experiencia , señala aquel sitio, como el más 
llamado ó el único de la parte Sur de la población, al o b -
jeto dicho, pues allí afluye el camino más concurrido de 
todos los que conducen á Ronda, ó sea el l lamado de G i b r a l -
tar y por donde necesariamente transitan las jentes que v i e -
nen de todos los pueblos d e l a Sierra y además desembocan 
los que podemos llamar rurales de Si juela y Virgen de la 
Cabeza como también el Cal le jón de San Francisco y el de 
h Fuente Nueva. Por lo dicho, resulta insustituible ese sit io, 
sobre otro alguno, y si es verdad que está algo distante del 
viage del Perdiguero, no es tanto ni puede importar su costo 
cantidad de importancia ante la que, deba sacrificarse el in-
terés públ ico. El costo de esta tubería , dado el precio a que 
han descendido en la actualidad todos los t rabajos de hierro 
V plomo es verdaderamente insignificante y á él deberá aten-
der por 'ese mot ivo la Empresa concesionaria , en esta y en 
las otras fuentes-abrevaderos, compensando los beneficios que 
ahora ha de reportar, gracias al favor del pueblo de Ronda 
y su representante ei actual Munic ip io . 



En cuanto á los sitios de las otras fuentes-abrevaderos , con-
sultando c o m o antes, sobre todo el bien general , parecen los 
l lamados como me jor razón que ningunos otros, y en todos 
conceptos , el llano del Molino de D. Fé l ix , que ya lo tuvo 
en lo antiguo, donde afluyen los caminos de Málaga y Gra 
nada el de Gobantes y Arriate , el de la Toma y Cruz de 
San Jorge ; siendo el punto de con junc ión de los viagères 
de muchos pueblos y pr incipalmente de todos los caminos 
y veredas de la parte Norte y Este de esta Ciudad. Y como 
por ese sitio habrá de pasar precisamente el acueducto de 
la H I D A L G A y C O C A , será muy favorable la instalación de la 
repetida fuente -abrevadero . 

Por úl t imo, la cuarta de estas fuentes parece estar l la-
mada a colocarse en la parte Oeste de la población, c o m -
pletando sus cuatro puntos cardinales, siendo insustituible á 
nuestro entender, el sitio d e l a Dehesa del Mercadülo , á es -
paldas de la primera casa de Peones Camineros, donde con-
fluyen los caminos del Duende, Indiana, el de Ja Pasada de 
Zahara y los varios y veredas que conducen á todo el rico 
campo de aquella parte de la población, pasando por a l l í 
todos los viagères y ganados procedentes, de Benaoján, Mon-
te jaque, Grazalema, Olvera y otros muchos. 

Instaladas las cuatro fuentes-abrevaderos en dichos puntos 
creemos que se responderá cumplida y satisfactoriamente al 
ob je to para que se destinan y hasta dará buena idea de es-
ta _ población, porque al l legar á ella, por cualquiera d e s ú s 
principales vías, se encontrarán esas instalaciones tan útiles 
en muchos conceptos , ahorrándose la Empresa con las dos 
ultimas, de construir el abrevadero de veinte metros en el 
Keal de l a Feria susti tuyéndolo con aquellos que están tan 
proximos y donde con tanto desahogo puede entre ambos 
satisfacerse la necesidad á que obedecen . 

Será preciso y muy conveniente que dichos cuatro abre -
vaderos se hagan en condic iones que puedan servir, no sólo 
para las bestias mayores , si también para las menores, que 
en mayor numero posee la Agricultura de este país, y a c u -
den a las ferias, respondiéndose á esta natural exigencia con 
colocar por bajo del pilar por Jo menos tres piletas co^ d i -



- l o -
cho o b j e t o . El costo de los a c o m e t i m i e n t o s de los cuatro 
abrevaderos , deberá ser de c u e n t a de la Empresa . También 
debe supr imirse de la c o n d i c i ó n oncena de la Escr i tura , su 
segundo párrafo, por que cuanto expresa no está apoyado ni 
just i f icado con r a z ó n a lguna, dado el caso d e q u e las i u e n t e s -
a b r e v a d e r o s , son de la Empresa y forman parte de as c o n s -
t r u c c i o n e s á que se o b l i g ó y por cons iguiente , ella es la 
l lamada á v ig i lar por su c o n s e r v a c i ó n y á atender a sus l e -
g r a c i o n e s , c o m o t iene d e r e c h o á ex ig i r la debida r e s p o n -
sabi l idad, con arreglo á las L e y e s , á los que á su p r o p i e -
dad atenten; s iendo i rr i tante , absurdo y c o n t r a r i o a la natu-
raleza del contrato est ipulado, que por que un malvado cause 

deter ioro en el a b r e v a d e r o , se cast igue á todo el v e c i n d a -
rio con la suspens ión del curso de las aguas. S e m e j a n t e ex-
t r e m o de la base oncena debe pués supr imirse , hasta por 
h o n o r de las partes contra tantes . P o r ú l t i m o , h a c e m o s c o n s , 
tar que los abrevaderos deben construirse de si l lería acan-
a l l a d a c o m o opinó el I n g e n i e r o Je fe de la p r o v i n c i a y de s i e -
te metros de longi tud, que c o n s i d e r a m o s bastante para sus usos. 

Y así t a m b i é n l l a m a m o s la a tenc ión del A y u n t a m i e n t o 
sobre la c o n v e n i e n c i a de que de je sin e fec to su acuerdo ve in te 
V nueve de J u n i o de mil o c h o c i e n t o s noventa y tres, en c u a n -
do á es tab lecer un a b r e v a d e r o en el manant ia l de C O C A ; por 
que á parte de que los propie tar ios de aquel t e r r e n o , p o -
dían no c o n s e n t i r l o , no responde su instalación á ninguna con-
v e n i e n c i a públ ica , antes b i e n , contrar ia en un todo la que 
ha servido de f u n d a m e n t o ó aconse jó la c r e a c i ó n , o c o n s -
t r u c c i ó n de los abrevaderos . 

P o r c o n s e c u e n c i a de t o d o lo expues to , c r e e m o s que a 

base oncena , deberá redactarse en forma que resulta de la 

base sexta del p r o y e c t o . 

La base d u o d é c i m a , debe cumpl i rse en la parte re ferente al 
segundo Lavadero , para el cual hasta la fecha no se ha d e -
signado s i t io , no ex i s t i endo más que un acuerdo que resuda 
al fó l io 2 o 9 del e x p e d i e n t e y t i e n e la fecha de diez de J u -
nio de . 876 , para que aquel se edif ique donde estuvo el 
C e m e n t e r i o del Barr io de San F r a n c i s c o , 



Es o c i o s o c u a n t o se diga r e s p e c t o de la c o n v e n i e n c i a de 

r d,eI c o T ° q u e d e 
que reportara al v e c i n d a r i o , y n u . y p a r t i c u l a r m e n t e á las p o -

T s e d e d i c a n e n e s t a C i u d a d ^ -
, o d e l l a v a d o de ropas y q u e su f ren h o y la m a y o r parte de 
e l las al d e s c u b i e r t o las i n c l e m e n c i a s de nuestro r igoroso oli-
m a , as, c o m o la fa l ta de trabajo en las t u r b i o n a d a s del p ró-
x i m o n o . P o r c o n v e n i e n c i a p ú b l i c a , por car idad hacia las 
m u c h a s p e i s o n a s q u e se ded ican á aquel o f i c io , va q e n 

v e i n t e años no se ha hecho nada s o b r e este part ícula d e -
berá ob l igar se á la E m p r e s a á c o n s t r u i r el L a v a d e r o q u e fa l ta 
p o n i é n d o s e el A y u n t a m i e n t o al e fec to , en i n t e l i g e n c i a con 
la A u t o r i d a d Ec les iás t i ca , c o m o está a c o r d a d o antes de ahora 
para que se dest ine á L a v a d e r o el a n t i g u o C e m e n t e r i o d e ¡ 
Barr io , y si esto o f r e c i e r a d i f i cu l tades , q u e pud iesen d i la tar 
m u c h o t i e m p o la rea l i zac ión d e , p r o p ó s i t o , 'que se d £ 
Otro local q u e pudiera ser , bien á espaldas del C o n v e n t o de 
Momas de d i c h o Barr io , ó en el e spac io que medi ™ ° 
sa l ida de la ca l l e de San A c a c i o y la de ,a N u e v T q u e 
ambos ter renos p e r t e n e c e n al M u n i c i p i o 

E n la c láusula á que nos r e f e r i m o s se c o m p r e n d e la o b l i -
g a c i ó n p o r parte de la E m p r e s a , de dar el agua q u e de los 
sobrantes p u e d a n e c e s i t a r e , A y u n t a m i e n t o p^ara f u e n t e de 
o . n a t o r iego de a r b o l e d a , j a r d i n e s y paseos p ú b l i c o s s endo 
c o n v e n i e n t e q u e se ' e x t i e n d a la c o n c e s i ó n al r i ego de 
les a r r e e , f a d a s , q u e lo estén h o y ó en lo s u c e s i v o y q u e 

las bocas de n e g o sean de cuenta de la E m p r e s a , en har-
m o n í a pues , con lo m a n i f e s t a d o y habida cons idera ión á q u e 
va en la base cuarta del p r o y e c t o se i n c l u y ó parte de o 
q u e es m o t i v o de esta c láusu la , i n t e r e s a m o s se radacte cu I 
e x p r e s a la base p r i m e r a del m e n c i o n a d o p r o y e c t o 

La C láusu la ,4 .* q u e tantas c u e s t i o n e s ha p r o m o v i d o y ser-
v i d o de p r e t e x t o á la E m p r e s a para d e m o r a r la o b s e r v a n c i a 
de sus o b l i g a c i o n e s , d e b e r á s u p r i m i r s e , p o r que el A y u n t a -
m i e n t o ha hecho todo lo q u e le ha s ido pos ib le para c u m -
pl i r la y p o r q u e dada la v i g e n t e L e g i s l a c i ó n sobre la „ 2 
n a , c o n s i d e r a m o s q u e es t raba jo ine f i caz y p e r d i d o el q u e 



- d o -
se e m p l e e en pre tender la f ranquic ia á que la Empresa a s -
pira A lo más que el A y u n t a m i e n t o pudiera obl igarse fuera 
á c o a d y u v a r á las pre tens iones de la Empresa en aquel sen-
t ido , pero esa o b l i g a c i ó n habría de ser puramente moral sin fa-
c u l t i e s c o e r c i t i v a s por parte de la Empresa para hacer la 
c u m p l i r , s iendo lo m e j o r y que a le jará del todo n u e v a s cues-

t iones , que se presc inda de e l la , ó q u e d e sin v a l o r , cual la 

r e d a c t a m o s en la base o c t a v a del p r o y e c t o . 

En cuanto á lo c o n v e n i d o en la c láusula 19.a m e r e c e que 
el M u n i c i p i o , preste á e l lo su más de ten ida a tenc ión , por que 
las l e c c i o n e s de la e x p e r i e n c i a y otras c i rcunstanc ias d e b e n 
c a m b i a r el c r i te r io de la C o r p o r a c i ó n que p r o c e d i ó a la re-
dacc ión de aque l l a base y que recae sobre un punto i n t e -

resant í s imo. , . „ 
Es de recordar , que h a c e ve inte años cuando se o torgo la Es-

cri tura de conces ión de las aguas, el manantial de L A Í O M A a vir-
tud de una operac ión i rref lexiva , se perdió del t o d o ; y que 
por entonces , c o m o cosa sin valor , no pudo tenerse en cuenta , 
más que c o m o una eventual idad que se c r e y ó r e m o t a de r e -
nacer ut i l izando los recursos de la c i e n c i a . La naturaleza 
sin e m b a r g o , más sabia que el h o m b r e , por sí misma, r e s -
tauró el ' desperfecto produc ido , aparec iendo de n u e v o esas 
aunas que por su cal idad y por su importanc ia son tan e s -
t i m a b l e s P o r su cal idad, p o r q u e e x p e i i m e n t o s comparat ivos 
hechos las hacen más finas y potables que las del P E R D I G U E R O , 

m e r e c i e n d o además su uso gran a c e p t a c i ó n , por la c r e e n -
cia eenera l que ex is te , de que d i s m i n u y e n la intensidad ó 
curan c ier tos p a d e c i m i e n t o s , que con las otras, por ser mas 
calizas se sufrían. Y por su impor tanc ia , p o r q u e se ha ob-
servado en los años ú l t i m o s en que tanto se s int ieron en 
este país los e fec tos de la sequía , que las aguas de L A T O M A 

m a n t u v i e r o n su caudal ordinar io y , e v i t a r o n un conf l i c to c ier -
to s u b v i n i e n d o casi el las solas á las neces idades publ icas : es 
dec i r que si en los dos ú l t i m o s años no hubiese contado 
R o n d , con las aguas de L A T O M A , habr ía padec ido gran da-
üo por que las del P E R D I G U E R O ni podían surtir por su e s -
casa "cantidad V presión muchas de las cal les de la Ciudad, 



ni aún atender al consumo indispensable para el públ ico dán-
dose ios espectáculos que todos hemos presenciado, de estar 
multitud de vecinos horas y horas durante la noche y á veces 
hasta el amanecer , al pié de las fuentes, sin haber podido 
proveerse de la precisa agua para saciar su sed. 

Además, es de tener en cuenta que el acueducto de LA 
I O M A cuenta con tan perfecta construcción, que á pesar de' 

haber estado abandonado durante veinte años y sufrido i m -
portantes é intencionados deterioros, sin embargo, con un gasto 
re lat ivamente pequeño, se consiguió ponerla en buenas con-
diciones para traer hasta Ronda las aguas; p o r q u e no debe 
perderse de vista, que esa obra representa un capital de impor-
tante valor; también cumple consignar aquí una consideración 
sobre la cual l lamamos con insistencia la atención del Muni-
cipio; y es que la interrupción del uso y disfrute de las 
aguas de L A T O M A por Ronda y su abandono total cual es tu-
vieron anter iormente , const i tuye un real y verdadero p e l i -

. g r o para el dominio de las mismas: Con efecto, la Ley de 
aguas concede á los dueños de los predios inferiores el apro-
vechamiento de la que ya provengan del Estado, la Provin-
cia y el Municipio, ó yá de los particulares, no se uti l icen 
por el dueño del predio donde brotan y por consiguiente 
esos dueños de predios inferiores adquieren la acción de a p r o l 
vecharlas y consolidar su derecho con el uso. Es decir aue 
si las aguas de L A T O M A acordara el Ayuntamiento , que 'con-
tinuasen como antes, discurriendo ó abandonadas por el arroyo 
da LA TOMA, podía llegar el día que al tratar de revertir-
las a su poseedor para continuar su aprovechamiento , no le 
fuera ya posible, sino comprando el dominio que había va 
perdido, y esto prévia declaración de util idad pública d e -
bidamente justificada é indemnización de daños y per juic ios 
Tan grave mal debe evitarlo el Municipio de Ronda, y pe-
sando en su animo tan importantes consideraciones, resolver 
ahora, que c r e e m o s sea de gran oportunidad, con el debido 
a c e r t o el punto á que se refiere la condic ión décima no-
vena de la Escritura que nos ocupa. 

Para el lo, existen á j u i c i o nuestro dos medios, que ga-
rantizarían la propiedad de esas aguas, sin el peligro grave 



que dejamos apuntado y con provecho para los intereses 
Municipales. Es el primero que se subaste el aprovechamien-
to de aquellas aguas, con aplicación á la industria ó al ríe 
eo por análogos procedimientos á los que se han seguioo en 
e l ' e x p e d i e n t e que tenemos á la vista, bajo las condiciones 
y concesiones que el estudio de la materia aconsejen y la 
base de que el acueducto fuese construido sobre la misma 
vía que sigue el actual, con tubería de hierro fundido, en 
condiciones técnicas, y para remontar su terminación a la 
parte más alta posible de esta localidad. Que ese aprovecha-
miento fuera por un tiempo limitado de años, para que a su 
t e r m i n a c i ó n volviese al Municipio el disfrute de las aguas 
y que en todo caso de suprema necesidad y por el t iempo 
que ésta durase pudieran utilizarse aquellas para el consumo 

públ ico . , . , 
Otro medio fuera que tal como se encuentra el acueduc-

to de L A T O M A , el Municipio lo conserve convenientemente 
y él por sí aproveche esas aguas, subastándolas para riego 
de los campos ú otros usos industriales, dejando existente 
la fuente que existe en el sitio de las Peñas, y dejando el 
Pilar de los siete caños, respetando en este caso, como en 
el anterior, los derechos adquiridos á esas aguas por t e r c e -
ras'personas. Cualquiera de esos medios que la Comisión 
aconseja y que solo en bosquejo presenta á la consideración 
del Municipio son buenos y aceptables para los intereses 
del mismo, pero nunca que siquiera se consienta lo que an-
tes, porque sería lo mismo que tirar, ó deliberadamente, per-
der un capital inestimable. 

Si porque las aguas de L A T O M A estaban cegadas en 1876, 
ó por cualqúièr otra causa hasta hoy no bien comprendida 
se prescindió de ellas en aquella fecha para incluirlas en 
el acueducto de las demás, hora es ya de que se repare 
aauel yerro, porque sobre no ser nunca malo el ano que 
produce mucho trigo, ni lógico que el que tenga bastante 
capital tire el que le sobre; la abundancia de aguas en R o n -
da y en todas partes constituye una fortuna de altísimo 
precio y más valdrá por tanto esta población y mayor sera 
el bien que disfrute teniendo aguas de sobras para todas sus 



neces idades y para responder á las e x i g e n c i a s de U época 
ac ua. en cuanto al e m b e l l e c i m i e n t o de las p o b l a c i o n e s e 

v i v L d a T ™ 7 y S a ' U d a b l e S " l i c i o n e s de las 

A n n cuando el A y u n t a m i e n t o acuerde que la base déc i -
ma novena de la Escr i tura , , de J u l i o de „S 76 quede s u b -
á s t e n t e en su fondo sería de desear e s t u d i a r / e ^ m e d i o de 
dar so uc ,on a los p r o b l e m a s que antes quedan indicados si 
no pud,ese c o n s e g u i r que la Empresa actual conces ionar ia de 
las aguas, ba jo c e r t a s c o n d i c i o n e s benef ic iosas á los in tere -
ses M u n , c p a . e s , adquir iese el a p r o v e c h a m i e n t o de L A T O M A 

ya que el Su. L A M I A B U se c o m p r o m e t i ó c o m o consta daí 
e x p e d i e n t e a cons t ru i r el a c u e d u c t o de hierro fundido en un 
c o r t o espacio de t i e m p o . 

P e r o no c o n c l u i r e m o s este part icular sin antes o c u p a m o s 

aún no ha H' ^ 1 ^ " r ' 9 ^ " C a b ° d e tantos a j , 
aun no ha podido formal izarse . En esa clausula se hizo 
constar que e A y u n t a m i e n t o se reservaba el d o m i n i o de 

aguas de LA TO,MA, respetando el d e r e c h o adquir ido por 
tercet as personas. Este es el que p e r t e n e c e á los d u e ñ o s de 
v a n a s fincas de cur t idos y al C o n v e n t o de las M o n j a s Sobre 
ese part icular sólo consta al fol io * 9 S que D. C A R , o s L ! 
MLABLE mani fes tó al A y u n t a m i e n t o qne se le habían ' a c e r c a " 
do varios prop,e tár ios de los que se surtían del manant ía , 
de L A TOMA para c o n c e r t a r el c a m b i o de sus derechos nor 
otro a p r o v e c h a m i e n t o del agua del P E R D I G U E R O , el A v u e 
m i e n t o acordó en , , de E n e r o de , 8 „ , autor izar á su Pre-
s idente , para que c o n los propie tar ios y el S R . L A M , A B L E se con 
cer tare el m e d i o y forma de l l evar á c u m p l i d o efec o -loüel 
proposi to . E S R . L A M I A B . E presentó determinadas c ,d 
nes de arreglo y as, q u e d ó el asunto; pero c o m o el 
M U B L E neces i taba cor tar las aguas de L A T O M A , para que los" 
v e c i n o s no se surt ieran de el la , y tal no podía hacer c o m o 
dicho queda por no ser dueño el M u n i c i p i o de todas' e Z 
m las podia c e d e , sino que c ier tas partes correspondían á 
los propietar ios ; de palabra y sin que conste acuerdo „ 
c o n v e n i o escr i to a lguno, es lo c ie r to que convin ieron oue 
en sust i tuc ión de la propiedad que tenían sobre las aguas de 



L A T O M A que era bastante y sobrada para sus usos, percibi-
rían otra cantidad igual del acueducto del P E R D I G U E R O , y cons-
truidos los acometimientos, las empezaron á percibir. Mas si 
al principio el reducido número de abonos que hub* hacia 
grande la presión y abundancia de las aguas, después cuan-
do los abonos se generalizaron, han sido frecuentes las cues-
tiones entre los propietarios y la Empresa, por no haberse 
formalizado los términos de aquel contrato. Y como las aguas 
de aquellos propietarios ó casi todas, se destinan á una es-
pecial industria, que sin agua constante no puede existir, 
siendo de mucha consideración las pérdidas que su falta oca-
sionan- y como esta comisión entiende que es llegado el 
caso de cumplir todo lo que estaba incumplido y de forma-
lizar cuanto no lo esté, referente al contrato de aguas; acon-
seja al Municipio que, bien acuerde vuelvan á surtir las aguas 
de L A T O M A á los propietarios dichos, ó bien continúen dis-
frutando las açuas del acueducto; pero estableciendo mútua-
mente las debidas condic ione^para la estabilidad y firmeza 
d e sus derechos y que estos no puedan ser desatendidos, 
atento á la consideración de que teniendo el dominio ad-
ouirido sobre una parte determinada de agua, ni la Empre-
sa ni el Municipio puede perjudicarles en lo que es suyo. 

Por todo lo e x p u e s t o , aconsejamos á la Excma. Corpora-
ción acepte la base novena del repetido proyecto . 

Un extremo interesante que se relaciona de manera direc-
ta con h concesión de aguas, merece también ser objeto de 
resolución meditada por parte del Municipio; y es el re lat i -
vo á las correcciones que deban imponerse al contratista por 
l , s 'faltas que en el servicio cometa. Aparece al folio 193 
la determinación de las causas en que han de fundarse las 
correcciones después insertas en la Escritura ,5 de Julio de 
1876 Con posterioridad á esa fecha, nada estimable consta 
de expediente que se hiciera sobre un extremo de tanta im-
portancia, puesto que la falta de corrección a la Empresa por 
as que cometa en el servicio y que exigió la R. O que 

aparece al folio 1 1 9 , es equivalente a dejar a la poblacion 
y á su Municipio á merced de la voluntad de la Empresa. 



Así han cont inuado las cosas, por esnacio rf» m r 
hasta que en el de . S n , „„ t espacio de muchos años, 

to sobre aque las CORRT ° " " P R ° Y E C T 0 D E 

dada fa v T ^ Z Z l " ^ ' V ™ in,eré» pÚilÍC° 1 ™ 
peramos se ¡ Z X c a l d T r " " " 0 d ™ 
en el art " r e f o ™ a r e e "»»y especia lmente 
ó equivocac ión se oar t " " " P ° r s i " d » d a 

tura de conces ión v á la ^ ó T " ? T " ™ ' » " E 

- t r c i ? e s » - -

con destino a todos os usos de Is c i y 

•urn, u i / a-5,00 metros cúbicos diarios de 
agua, la cual fué aceptada y forma parte de las H„ s R 
turas aprobadas por el G o b i e r n o , que sirven de b a s e T , 
cesión. En el R e g l a m e n t o de 8 de Jul o de C ° n 7 

á la Empresa para ceder en a r r i e n d a n destinos T „ \ " T 
dustna es « e g o , , aguas de las sobrantes después de i I 

c u p o c e d i d o á e i T n e c e s a r i o para lavaderos públ icos v HUP 

tes q : , e S l i U U a : P 1 d í d O S l O S — " o s c o n J a t o ' s Z 

q e l a r t ^ o de , S U n M , S t l ' ° ¿ l a P ° b l a c i ó " - E s 

a T s t e ' c T Í V o b I d ó t c r ' ' ? q U e C O n t r a j ° 1 3 d e 

lo meno« soin = ' 5 0 0 m e t r o s cúbicos diarios, por 
líos u os na ? S a n t e s p n e d e n s e r destinados á aque-

poblac ión v n e S t a b I e c Í é " d 0 - debidas garantias para 
orificarse el H ? - n - " q U C a ' i n t e r é s P r i ™ d o P » e d . sa- , 
tos v I K publ ico durante los sucesivos A y u n t a m i e n -

de ia E m n r U e C s e a S , V a S P e r S O n a l i d a d e S « - de es lara l fr nte 
v i d a b l e D r 7 T 1 , 0 K t i a S ¡ e m P r e l a f a m i l ¡ a del inol-
v i d a b l e D . C A K L O S L A M Í A M E W A T K I N . P o r el contrar io es de 



c r e e r que por las a l terac iones que el t i e m p o i m p r i m e en las 
fami l ias y las vic is i tudes de la v ida , c o m o por el largo t i e m p o 
que ha de durar la c o n c e s i ó n , si hasta la fecha Ronda se ha 
entendido con una Empresa cuyas faltas sólo dimanan de la 
carenc ia de m e d i o s para c u m p l i r sus c o m p r o m i s o s , pero que 
s iempre dentro de sus apuros, ha procedido con el p ú b l i c o 
con bastante cons iderac ión , s iquiera fuese t a m b i é n p o r q u e á 
su vez del p ú b l i c o las rec ib ía , es seguro que m u y luego se 
hallara éste enfrente de una c o m p a ñ í a que aconse jada n a -
t u r a l m e n t e por el lucro , pretenda sacar part ido de esta y de 
las demás c o n d i c i o n e s del contra to , si de un modo muy t e r -
minante V expreso no se pone •límite y marcan con s e g u -
ridad las " o b l i g a c i o n e s de ambas partes. T a m b i é n es de t e m e r , 
aun cuando este sea un caso r e m o t o que si s i e m p r e el Mu-
n ic ip io ha estado representado por personas probas y dignas, 
pueda ocurr i r á Ronda la desgracia de que en lo suces ivo no 
fuese así y que sobre el b ien p ú b l i c o se autorizara el abuso 
ó el fraude. La enseñanza de ío que ocurre en alguna p o -
b l a c i ó n m u y impor tante y no muy apartada de esta Ciudad» 
donde sus buenas y abundantes aguas con escándalo p ú b l i c o , 
se emplean antes de surtir á la p o b l a c i ó n en regar extensas 
huertas y jardines , mientras el v e c i n d a r i o en genera l no cuenta 
ni aún con lo más necesar io para sus indispensables usos, 
debe serv i rnos de p r e c e d e n t e para es tab lecer reglas donde 
queden garant idos los d e r e c h o s del v e c i n d a r i o y t a m b i é n los 
de la E m p r e s a : s i rv iéndonos de l e c c i ó n t a m b i é n lo h e c h o por 
esta h a c e pocos años, que cuando se hal laba m u y neces i tada 
la p o b l a c i ó n de aguas y gran parte c l a m a b a por aquel la causa, 
en secreto y sin c o n o c i m i e n t o del M u n i c i p i o c o n d u j o a la 
Estación del ferrocarril el agua que debía surtir á R o n d a , pre-
tes tando que era el c o m i e n z o del a c u e d u c t o de H I D A L G A Y 

COCA, dando or igen á una cues t ión con el M u n i c i p i o , que fue 
a for tunadamente resuelta contra la Empresa c o m o no podía 

por m e n o s , por la super ior idad. 
P o r lo mani fes tado, c o n v i e n e que el Munic ip io establezca 

en el p r ó x i m o c o n v e n i o la base oncena de nuestro repet ido 
p r o y e c t o , 



h . ^ w 

» m ¿ K r 
luuic ipai . un la cert i f icación fol io rrc ^ c 

a q u e l extremo h a b i e n d o % , s e confirma en el R e g i s t r o ' t ^ p i e t T m L , T 
o f i c l ° de D. Juan Guerrero Escalante „ D " 4 a P a r e c e »» 
advierte dicho Señor ONE I . .V B « b e r o , en el cual 
cubiertas las J T e T / e fi^Tic»",,"' " " " F 
mo se encuentra Pm- , ¡ I , L „ ,. l s t l c a " e " que el m s -
nombrando u n i e mis bn o r ! " ^ " " " ^ r d o 
» • Barbero el n o ^ ' W 

vor del D [nan r a , - J adoptivo que á f a -

y . p » da/ !:; v r — 

mismo por su c o m n l ^ ¿ 7 S l n d i v i d u o s de! 

a los fines comunes sirva n , M i • V P q 1 a I a P a r ^ c o r t i n a -

cesidad f " í " ^ ^ " ^ p ? 
presa y los suyos prop os hacieudò o " I a 

c o m p l e t a m e n t J d / u c i l d o t Z t ^ U ^ 
terminación Y c o n t r a r i d a d .!» L S vaguedad, inde-
x a d o así cuestiones V pteitos que p Ü " " P t ° S 

" «J - de manera segura la existenefa 7 si no 
obligación q u e señaló en 5 U o f ° D j S g 

c a l o t e Y en su caso la cant idad de agua " ^ d e h ' 0 1 
procede, para el servicio del Cort i jo de C o , 

su huerto. J a e <-oca y riego de 

Por todo ello proponemos se acuerde U K 
cuarta del proyecto . acuerne la base décima 

Hab,endose establecido los precios de l„ 
tos para los abonos con arreólo - T , a c o m e f m i e n -
anos Y teniendo en cuenta S ^ c o m e n t e s hace veinte 
pecialmente la M e t a l Z j d d ^ I n d n s t r i » . 

• cha, así como tambiéú® fura^nüe • í " 
- * t r a b a j o s Y M A N N . c t ^ V X T E ^ T £ 



presa disminuya los p r e c i o s de la t u b e r í a , l laves , registroá, 
grifos depósi tos y demás út i les que se emplean en los a c o -
m e t i m i e n t o s . C u y a ba ja en los prec ios c o n s i d e r a m o s le será 
út i l , por que aumentará el n ú m e r o de sus abonados y aun c u a n -
do no lo fuera, representará una c o n c e s i ó n , que c o m o otras 
que se le Sx igen , compensará lo que por el M u n i c i p i o de 
Ronda y su Junta Munic ipa l se le haga ahora . Más d e c i m o s : 
que estas y otras c o n c e s i o n e s que la C o r p o r a c i ó n obtenga de 
In Empresa , justif icará ante el G o b i e r n o la prórroga del p l a -
zo, es t imándola c o m o c o m p e n s a c i ó n de otras venta jas que 

r e c i b e el v e c i n d a r i o . 
Par t iendo de aque l las razones, c r e e m o s jus to que el A y u n -

t a m i e n t o y la Empresa acepten la base d é c i m a del p r o y e c t o . 

Rés tanos añadir á nuestro t raba jo algunas o b s e r v a c i o n e s 
que nos parecen en este s i t io c o n v e n i e n t e s , á fin de que la 
C o r p o r a c i ó n Munic ipa l conozca en un todo nuestra opinion , 
sobre otros puntos r e l a c i o n a d o s con el asunto que m o t i v a nues , 

tro presente d i c t á m e n . _ 
A Uno de e l los es el que se ref iere á los p r o c e d i m i e n -

tos que á nuesto j u i c i o deben seguirse para conseguir la apro-
b a c i ó n de cuanto ahora se convenga ; y sobre e l lo d i remos 
que el estudio de la ley 14 de N o v i e m b r e de 1868 en sus 
art ículos " 0 y io . ° y en c o n f o r m i d a d con la regla 3 / del 
ar t ículo 85 de la ley Munic ipa l ; la l ey de Obras P ú b l i c a s de 
n de Abr i l de 1877 y su R e g l a m e n t o 6 de Ju l io del m i s -
rao año y otras disposic iones ; cons iderando que en todos los 
cont ra tos re la t ivos á los b i e n e s de los M u n i c i p i o s y á sus 
d e r e c h o s reales, por cuanto afectan al d o m i n i o p ú b l i c o y al 
especia l de los pueblos , doctr ina que enca ja con lo que ahora 
acuerde el de Ronda , ced iendo por más t i e m p o del que ail-
les estaba c o n v e n i d o , el derecho real de usufructo de sus aguas 
á la Empresa c o n c e s i o n a r i a , o p i n a m o s que es indispensab e 
o b t e n e r la aprobac ión del G o b i e r n o , prev io informe de la 
oDtener r r > n milta al C o n s e j o de Estado, sin c u y o s 
C o m i s i ó n provinc ia l y consul ta ai j _ > -> 

r „ m a * a no nodrían quedar sancionadas, c o m o t rami tes y formal idad no p o u n a u 4 
modi f i cac ión ó a d i c i ó n .1 cont ra to p n m . t i v o los acuerdos 
que se adopten ; s iendo á nuestro m o d o de ver c o n v e n , e n t e , 



que al solicitarse aquella aprobación, se remaron™ t 
damentos que han aconsejado el o t o r é a m i e n M T i 
t r a t 0 ' P » « huir de ia c o i t i n g e n ! Z l d 
que el actual 6 mejor dicho el que se celebr S U P ° n e r S e 

vación del anterior, en c o n d i c i o n é d s « i , t a s / l ! " ' " v a -
raron en la subasta y no como es q U 6 figU~ 
minos favorables para ambas p a r ' s sin » ¿ , ' " 
cial que la ampliación ó prórroga de ' T ' * " " 

la Empresa, con^ens/da a q l e ^ ^ 

.a - s j s s r s z con r g h á 

«' o tor g am,ento d i la ñ u t a " ^ ^ 
pueda alegarse contra esta una causa fc S / " " ° ° 

Que se anule el acuerdo refeV^nt* ó 1 - , 
aguas de L A T O M A de que se habla en n / T " ^ 1 3 5 

anteriores. u n o d e puntos 

Que se determine el diámetro interior de 1« 

« f B e C . r p o b r C e m e n t e ™ > e : . c a i i o s 

de metros cúbicos diarios, de ' c o m ú u T i l ' " 

tos, memoria 'os p r o y e c -

y P'ano que presentó en su T a e g**!"0™ ^ I t a t i v a s , . 
'» « * • - » e v . E s o t r a co l a / r r / f ^ 
recaiga, debiéndose encuadernar todo pan, Su 
en el Archivo y evitar el que nueda 1 V C O n s e r v a c i ó n 
de aquellos documentos que habrán de" C u a l 1 u i e ™ 
anos para resolver Jas duelas^qul o c u r r a 7 n " , C h ° » 

s i d e r f l n ^ V V . c Z T * ^ ^ ^ * con-
e la Excma. C o r p o r a c ó n Municipal, el siguiente: 

P A R A . . . T R A N S A C C I Ó N R - ^ Z ' ^ I S R ™ * * 8 

ENTRE EL E X C S I O , A Y R - » T , M F V T l ° I P E N D I E N T E 

V - _ C O N C E S I O N A R I A ^ J ^ 

f . " Quedan definitivamente terminados y conclusos 1„ r 

g l 0 S ' C U " t i 0 n e S n e ro, t a nto pr¡ n c i p a les 



— S o -

c o m o inc identa les , surgidos hasta el día entre ambas 
partes con ocas ión del c u m p l i m i e n t o , en lo que a cada 
c de ellas afecta , del contra to de c o n c e s i o n de aguas 
p , e l a b a s t e c i m i e n t o de esta pob lac ión so lemnizado 
en Escr i turas públ icas de 1 3 de J u l i o de , 8 7 5 7 «5 

1 mismo mes de 1876, ante el Notar io que íue de 
este distrito, D J O S É M A N U E L M O R A L E S . Las r e s p o n s a b i -
l idades de c u a l q u i e r c lase q u e s e a n , nacidas de h e c h o s 
ú o m i s i o n e s anter iores á esta t r a n s a c c i ó n , se declaran 

as imismo t o t a l m e n t e ex t inguidas 
T a E m p r e s a , c o n c e s i o n a r i a se ob l iga s o l e m n e m e n t e a 

efectuar la traida á esta Ciudad del caudal de aguas 
que p r o d u z c a n - l o s manant ia les de la H I D A L G A Y C O C A , 

1 el t é r m i n o m á x i m o de o c h o meses , a contar desde 
H fecha en que se e l e v e á Escr i tura públ ica la presente 
t r a n s a c c i ó n , y á c o n c l u i r dentro de los diez meses s i -
l u i e n t e s á aquel los , los dos depós i tos cuya c o n s t r u c -
c ión t i e n e c o m e n z a d a , ver i f i cando t a m b i é n en este u l -
t i m o plazo la i n s t a l a c i ó n ' d e las fuentes publ icas , abre-
vaderos , l avaderos y b o c a s de r iego de que después 
se h a r á m é r i t o . El i n c u m p l i m i e n t o de cua lquiera de 
estos c o m p r o m i s o s dará lugar á la caducidad total de 
la c o n c e s i ó n , y á la pérdida á favor del M u n i c i p i o , de 

s obras, acueductos , depósi tos , mater ia les y mater ias 
a c t u a l m e n t e destinadas y que en lo suces ivo se d e s -
t inen al serv ic io de aguas, sin d e r e c h o por parte de 
la Empresa á i n d e m n i z a c i ó n a l g u n a ; bastando el h e c h o 

ólo de no estar las expresadas aguas, deposi tes y ser-
vi ios dispuestos para el a b a s t e c i m i e n t o de la p o b l a c i o n 
en lo* Plazos pref i jados, para que sin otro requis i to , 
r ; L nrórrooa , dec larac ión ni t r á m i t e , proceda el 
formal idad, ptorroga a manant ia les 
A u n n t i m iento á incautarse poi M uc 

^ r - . T . ^ u ' T S l - I o e x c l u s i v o de) M u 
c o m o de a P , e n t e n d e r s e m o d i f i c a d a y 
n , c , p , o . En e e s e n

 E s c r i t u r a s d e c o n c e s i ó n . 

esta Ciudad o t o ^ desde , u e -
3 . a E l 



ë ° á la Empresa r >n • 

lo estaiuido e r r ? ™ S U p U e S t o q^e 
P ' ^ i o n ó prdrroga d e 7 I a b a s e Precedente, una a m ! 
y - h o afios s o b l ^ por espacio de diez 

« « ar desde pr imero de llera ^ ,Úa hlt™' i 
« P > « o que p o r l a c láusula e * dej f ^ C U m p , i ' ' 
e 'S t G s e r v i c i o tiene concedido- n " ' a t 0 <) ! 'e ' ' ige 
u " t o t a > de treinta y « • » ! » . períodos 

desde la t e c h a ^ ^ ' e I T ' T * * 
? e Super ior idad, se oto l u e F ' a « P ^ ^ i d n 
teniendo ^ s bases d e f i n i t i ' T d ! , P Ú b H c a > « o n -
d a n d ° ™ su consecuencia á hp 7 " ° C O n v e n i o . 
n o espac io de U c 1 L " ' ^ 1 " d e l c o n c e s i o n a -
r i o de Enero V ^ X * ? d ¡ e <«cho din 
Empresa queda obl igada f e „ 7 , - / m a m e ¿ t e c i f a d « - J.a 

« e fectuar al tvun'tn ' I U e s e a " " e v o p í a ! 
manantiales u s u t r u ^ Z T y T ^ 
t , S ^ m a t e r i a l a fecto al s e r v i , - g * d e l o s acueduc-

, 1 . c láusula establecidos ' ° S t é r m i n - en 
clausula o a ^P! 

d a r á - t e t a d a en ^ t t : r r i t u r a r i 0 p r i m i t i ™ 1 u e " 
c o m p r o m e t e á dar grati e l T ' " ' " U E m p r e s a " 

necesiten las Casts C O N L F " ? " P A ' ' A T O D O S 

'o , ,as E s c u e I a s Ç o n « « n a e , a C . r c e e l 

Barbara , l a Hi jue la de ¡ W ! ' H ° s P i t a l d<= Santa 
r cualesquiera o t r o s ^ s t a M ' ^ ^ 1 0 ' ^ 

« " " a de idéntica í n d o l e c « " " T í ™ ' 0 ' B s n e f -

! ° 7 a S 1 t a m b i é " 1 « m i r e dos 9 d e ' r e S e i n s t a , e n < 
construir en lo ' u c e f v o

 C ' A > ' u " ' a m i e n t o 

; e r t M e » ' a s obras pübücta y 5 a g U a S s e 

P " ' administración l | U e e j e C U , e Munic i -
" S 0 S « r a , d e c ; t ! ' <l«e en ninguno de estos 

J * T » » W é „ vendrá „ w & ' t 
d o s l e n t e s á caño l ibre c o , ¿ a b a s l « « 
K q u e habrán de c o l o c a s S U S , c o r ' ^ p o n d i e n t e s g r i -
' « . " e l C e m e n t e r i o de e r ¡ ° n o d e 1 °» dos p a -
a acomet imiento ; y si s e ' , ' " e n d o d e s « cuen-t e - < — ^ c r r L t ; 

^ del antiguo, 



t i debiendo el A y - ' — ™ , f a l i y u n t a m i e a t o 
t . Empre.» f . c . 1 . « « ^ b ^ e s necesite para fuen-
toda el agua que de los jardines y pa-
tes de sólo ornato n e g o s n c e S l 0 se enr-
ieos públicos, instala M i , m c a U e s q u e 

placen, como también -P e ^ t * , s e a n en 
Pen la ^ tna l idad están arreenfad > m ¡ s m a E m p r e s a 
adelante; con obHga.c.on po> P r e g , a m e n t o , 
de poner J e trecho en , ^ s e r v i c i o s y para 
, a s bocas de riego n cesa p ^ u ¿ 

t t r : — a n S e í u h e r l a para aeometimien-

tos de propiedad partícula!- ¡ v a s s sustituirá 

' La cUumla , 0 ^ ^ l e s i o n a r i a establece-
por la siguiente. La W ^ t o s adecuados 

dentro de la pobla °/i y , e n t t res fuentes 
y convenientes que hje e A> f d e 

de cierre autonv . i co d e l , , C o r p o r a c i ó „ 

a c u e r d o con la misma_ t m p , ^ ^ u b T e m e n t e los 
Municipal, para que de « » ' « , o s que no 
pobres de a local d ad, p,o proporcione», 

' l o S e M U " " I y obtención ó acarreo por medio 
a s i como su venta y o ^ c o n t r a esta 

t m S ^ * " 
[ á n por esta casti d a r 4 redactada así: 

6 , u clausula ' f p o r ' s u cuenta en el viaje 
El c W e s i o n a n o es ablece P e x i U e » t „ en a 
d e , P E a o , c u r a n , a d e m a s d e l , ^ ^ , 

pasada de C * . t W . » a » t e „ en el via je 

Pu.A pe D o s a e n e l parage conocido poi 
que falta otros dos, uno ^ ^ M L M e r . 

MOUHO casilla de Peones Ca-
CAOIU-O, P0 1 ' ^ J J ^ Jerez, 
mineros, en la carr 



c ^ Z o V f r á " , C O n S t i t u i d o s PO' fuentes de cafio 

r 1 i h " ° S U f ! C Í e n t e ' C O n P ¡ I a s d e me-t .o de longitud por uno de ancho y setenta y cinco 
centimetres de alto, y además tres más pequeña de 
a metro cuadrado y veinticinco centímetros de l a c a d a 

Z o i t o de 1 " " " i 3 r a m Í l l a d a ' P a r a d t gratuito de la gente de campo y de la ganadería-sien 
do también de cargo de la Empresa el gasfo que oríg néñ 

s acó e t l n H e n t 0 n t o d o c a s o ] o ^ d e J f 2 

Instalados que sean d.chos abrevaderos, desaparecerá ei 
. que actua mente existe en el Barrio de Francisco 

La clausula I ? ; - de la Escritura quedará redactada en 
la forma siguiente: Se establece,á por cuenta de a Fm 
presa, además del hoy existente, junto á a Ta refera" 
de la Estación del ferrocarril otro lavadero p ü b T o c ù-
b ' c t o , en el s „ i o más apropiado del Barrio de San 
F u n c s c o , que para comodidad del vecindario desiene 
el Ayuntamiento. Este facilitará á la Empresa los te 

_ rrenos necesarios para la nueva construcción 

l u n í a e r i o ' n , C U m P i0 f e c h a > ^ " e todo punto v o -

ñsuh, , , r S U C e S Í V ° ' e l q»« Por clausula H del contrato vigente contraio el Mu 
n'cipio de gestionar cerca del Gobierno la exención de" 
los derechos de aduanas para el material procedeñ-e del 

d T r r ú e t t : d o p o r l a 

En tanto que la Empresa no verifique la completa traí-
das de las aguas de la H I D A L O A T Coca, y c a l e ql ie 
ra que sean las contingencias que en lo'futu o pTdan~ 

f . s I f ; 1 , 0 ' e l '^ juntamiento continuará utiliza ! 
f l a S a g u a s d e l manantial nombrado de L A TOMA en 

m e £ " Î M e n q U e 1 0 e Í e C U t a , a 

de su aoróvech ' C O n v e " i e " ^ las condiciones 
por ello en m i e n * ° ' ° b l i S a d 6 " indemnizar 
fia Un r n g U n S e n t l d ° ' á l a Empresa conces iona-

oneMo V e Z r , U a d a , a C O n d " o d ó n de las, agua , de 
aque l lo , manantiales, recobrará todo su imperio la 
clausula in.« del contrato •• " " p e n o la 

)• ue, contrato de concesión, entendiendo-



s e en este caso ampliada la prohibic ión que la m i s -
ma cont iene de utilizar como potables, dentro de la 
Ciudad, las aguas de L A T O M A , a todo el t iempo de 
la prórroga que ahora se concede. "Esto no obstante, 
cuando por alguna causa extraordinaria ó imprevista, 
como sequía extremada, rotura de acueductos ú otras 
de este tenor, dejasen de satisfacerse por la Empresa las 
necesidades más apremiantes del vecindario , el Ayun-
tamiento podrá aplicar á este ob je to , en la forma antes 
expresada, y en tanto que se restablece la normalidad, 
las aguas del manantial de L A T O M A , procediendo en todo 
ello de acuerdo con la misma Empresa, y en su caso con 
el dictamen de peritos ó personas entendidas, n o m b r a -
das por ambas partes, y un tercero en caso de discor-
dia, los cuales fijarán la oportunidad y alcance de la 
indicada medida. La prohibic ión á que antes se hace 
referencia tampoco será obstáculo. i . °para que las e x -
puestas aguas de L A T O M A , continúen utilizándose gra-
tu i tamente por el públ ico en el abrevadero situado á 
espaldas de la fuente conocida por la de Los OCHO CAÑOS, 

quedando autorizada la Empresa para introducir en el 
mismo las modificaciones necesarias para impedir que 
el vecindario aproveche dichas aguas para beber : 2 . 0 

para que sin per juicio de la instalación á que se refie-
re la cláusula 5.a de esta transacción, se conserve t a m -
bién con el mismo carácter !a fuente de las citadas 
aguas de L A T O M A , establecida actualmente en las afue-
ras de esta población: y 3 0 pura que el Ayuntamien-
to, por sí ó á petición de los fabricantes de curtidos 
y personas que á ello ostenten derecho, restablezca á 
estas en el uso de las repetidas aguas, en la misma for-
ma en que venían efectuándolo de antiguo. El Ayun-
tamiento se compromete á incoar aseguida el oportu-
no expediente para la a s i ó n a la Empresa, por el t iem-
po mismo del contrato principal, del usufructo del ma-
nantial de que se trata, bajo las especiales condic iones 
que en su día habrán de estipularse. 
La Empresa continuará concediendo, como hasta de prç . 



r : i á H ! r v e c i n o s q u e 1 0 s o i i c i t e n - d e i a R U a 

actuales para , o s a c o m e t i m i e n t o s ' TZ"n 

mi entras n 0 se hallen c u m p l i m e n t é s a t i s T c ï " ' 
s e rv i c ios pr imordia les á q t / l a misma se e ^ 
JOS cuales se inclnvpn »1 • J , aest ina, entre 

a b a s t e c i d / e ^ o 

- o c i a d o s para q U e a p r o v e i M ^ V " " 

pora lmente , e, a p ^ L í ^ o l ^ T t ^ 
puestos usos, quedando obl igada I P " " 
esta facultad i f a v o r de 1 V á r e s e ™ " 

'os contratos que n t e C ° r p 0 r a c ' ° " Munic ipa l , en 

La Empresa conces ionar ia se oblioa , i, 
cer, en tanto en cuanto h a c . e r ¿esapare-
afecten al l ibre tr Z ' ó 1 " ' " ° ^ A r ™ t a n , i e „ t o 
las casil las de m a m n ñ ° ™ t 0 d C l a Población, 
instaladas e n ' M r " ' " 1 'f " C t U " Í d , d t ¡ » e 

procurando de ac , rd P P í " ' a V e n t n d e l 
t Liiiuu, ae acuerdo con E M I C M N A . ° ' 

" e n a r deb idamente en „ , „ f n ° ^ " ' ^ m i e n t o , 
bien se c o m p r o m e t e , " " e S t e s e " ' i c i ° - W 
pretenda u r b a n a r l ' , , u q n , e r ' q U e e l M u " i c i P ¡ ° 
p e d i o s los te 0 ; r v d e j a r l i b r c s -v 

ocupa hoy el lav de o " m "ü d e ' a P o b l a c i ° » 
tamiento á c e d e r á ™ , ' a ? " " P ° r s 0 ^ u n -
otros terrenos one « r M l u « a r a P ™ P ¡ « l o , 
va instalación T e f i c i e n t e s para ver i f icar una nue 

w t c o m ? p a r a o t ™ ¿ concederse a la Empresa plazos prudenciales, 



fc Se procederá desde luego por una corhisión de letra-
dos á reformar el Reglamento actual para la impos i -
ción de multas á la Empresa concesionaria, pon ién-
dolo de acuerdo con las bases establecidas en la misma 
Escritura de concesión y R. O. aprobatoria. El R e g l a -
mento modificado, una vez oida la Empresa, recibirá la 
competente aprobación, debiendo hallarse ya en vigor 

' al otorgamiento de la Escritura de transacción. 
a El Ayuntamiento procederá inmediatamente, con audien-

cia de la Empresa, á fijar de un modo definitivo los 
derechos que ostentar puedan cualesquiera predios al 
uso de aguas procedentes de los manantiales de la HI-
DALGA ó C O C A , quedando obligada la misma Empresa á 
respetar los acuerdos que en tal sentido se adopten, y 
cuyo contenido se incluirá, á ser posible, en la Escri-
tura de transacción. 

5.a Quedan en toda su fuerza las estipulaciones contenidas 
en la Escritura de concesión de 13 de Julio de 1876, en 
cuanto no hayan sido modificadas por las cláusulas 
precedentes. 

Y 16'."'El presente convenio se elevará á Escritura pública 
dentro de los quince dias siguientes al en que se co-
munique á la Empresa la aprobación del mismo por 
la Superior idad.—Ronda 23 de Febrero de 1897. ^ L o -
renzo Borrego. —Pedro Ponce Ramirez — A . G o n z á l e z . — 
Isidoro Montero de Sierra.—-Antonio Madrid Muñoz. 

PARTICULAR DE 1 1 SESION CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E N 2 3 D E J U N I O D E 1 8 9 7 . 

A G U A S . I Se dió cuenta del informe emitido por la Comi-
sión de vecinos, nombrada en la sesión general 'del A y u n t a -
miento con los contribuyentes, celebrada el 17 de Diciembre 
de 1896, para que propusiera bases para la transacción y arre-
glo de los pleitos y diferencias que .median entre el Excmo. 
Ayuntamiento y la Empresa concesionaria de aguas pota -
bles de esta Ciudad, que contiene las bases para un nuevo 
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r ^ ; r d e d e r e c h ° « « 
hecho el A lca lde a c c i Z t a d e d ¡ c h o ' ^ ' " e h 
" « M n de aguas, c u y p ô l e ' e " C a r g ? d 0 ' ' e f e c t 0 P °< >» C o 
"El concejal q u ; s u í c n b e l ô m b r T ' ' ' » ' • = 
« i d n municipal de a . u a s de „ ? P ° n e n ' e p 0 r l a C o m i -
«dictámen sobre el p r e c e d e n t e ' ' " V 9 ™ 3 P a r ' e , P- "a emitir 
«vecinos , designada por a c I e " i . A m i s i ó n de 
«anterior, tiene el honor de n ^ J 7 . ' ' e D ' c ' e " > b r e del año 
«haga á su vez al M u n i c i p i o e ' ^ 1 » ' P m ^ ' « 
« d o . = L a ponencia ha es u l d o c o T . T ^ 0 ' 0 d C a C U « -
«rece, el luminoso informe ! e l , d e t e n i ® ¡ « ' ° q u e rae. 
«medios de l legar á u n ^ Z 6 n ' y « " » * ' < > P ™ 
«s .mo asunto d e l a s aguas „ 1 P " C " C a e " el important, ' , 
«intereses generales de e 'te pueb ^ c t a á los 

de d e - h o , p e r f e c t a m e n t "c ' v , C r d ° , " " " < a " 

«Pos,ble, nuevas contiendas y q U e h a « a ¡ ™ -
« " e a s y radicales para el m i L , C ' ° n e s o l u e ¡ o n e s prác-
« í u e ese trabajo í e n a

 e n l o P<"venf r = E n verdad 

« f i a d o al Munic ip io ; pudiéndose ' ° S P r ° P Ó S Í t 0 S ^ 
«del dictamen hanU¡Zo su n t ^ ' ' " ' 1 U e l o s , i r r a a " < « 
«con tanto acierto, inteligencia v , > C ° " , a n t a p r e v i s i ó n . 
«tamen, buscando más claridad al , T m o d i f i e a r el d ie . 
«traproducentes, pues lejos de l l d " ' ' a A t a d o s con-

' < " * - a P o n ^ i a V u : " Z r , T C Í a d n e g 0 c i o ' = 
p ' ° a c e p t a r aquel trabajo con 1 , 1 C o m ' s ' á " Y el Mu-

? « P a s a r á ; en su virtud p r o o o l m o d i í i ^ ¡ ó a q „ e 

« t e . = A c u e r d o . = , . . S e a c e ó t ^ T , ^ S C a d o P t e siguien-
«das las bases J ' ™ P ? * « aparecen redacta-
' " V '4 . " y , 6 . L i info 7 8 ' " 9 ' * I 0 - ' " " < » ' 

D. Lorenzo B r 1 ° 7 ^ P " 
«Ponce, D. Antonio P. G o n z i l ^ n ™ M ° n t e r ° > D ' p e d r o 

La base 4 • d e , c i t a d
 e z >' D. Antonio Madrid = 

está en d.cho trabaiò , r e d a<=tada tal co-
«La empresa queda expresamente „ h r *%»¡ente : 

' — - ¿ i s 



«lo sucesivo, riego de calles que esten a r r e c i d a s o se arre-
«cifen en adelante y á poner de trecho en t recho , en las 
«calles, bocas de riego, conforme á reglamento utiles para di-
, . c h o servicio y el de incendios, siempre que las dichas c a -
niles tengan tubería general de distribución ó para acomet i -
m i e n t o s 0 particulares. 3 . a Q a e e l A y u n t a m i e n t o consigne en 
«acta la satisfacción c o n q u e ha visto el t rabajo d e l a C o m i -
s i ó n nombrada el 17 de Dic iembre del año anterior y que 
«se den las gracias en nombre del pueblo á los firmantes del 
« d i c t á m e n . = L a Comisión y el Ayuntamiento no obstante acor-
« d a r á —Casas Consistoriales de Ronda á 21 de Junio de 1897 = 
«El Concejal ponente = L u i s P i n z ó n » - E l Ayuntamiento , des -
pués de detenida y amplia discusión, acordó por unanimidad 
aprobar la citada ponencia , con la adición á la base 6." del 
informe de la Comis ión de vecinos, de que la Empresa a d e -
más de establecer los abrevaderos, de que habla dicha base, 
instale otro, en iguales condiciones , en los L L A N O S DE A G U A Y O , 

en el sitio de ellos que designe el M u n i c i p i o . = S e acordó asi-
mismo se dé vista á la Empresa de este acuerdo, para que di-
ga por escrito si acepta las modif icaciones introducidas por 
el Ayuntamiento en el informe de la Comis ión de vecinos 
que 'suscriben losSres . D . L o r e n z o Borrego, D. Isidoro Mon-
tero D Pedro Ponce , D. Antonio Madrid, y D Antonio P . 
Gonzalez y . caso de que acepte, someteráse dicho acuerdo á 
la aprobación de la Junta Municipal de asociados, como p r e -
viene la L e y . . . 

Concurrieron á esta sesión los Sres. Conce ja les , 1). Luis 
Pinzón, D. Juan García Puya, D. Antonio Ruiz Abela , D Ma-
riano Galvez, D. Cristóbal P a c h e c o , D. Rafael Sedeño Gar-
cía y d \ E n r i q u e Lamas Lifián. 

I a Junta Municipal en sesión celebrada en 28 de Junio 
de 1807, aprobó por unanimidad el proyecto y dictamen que 
antecede; asistiendo á el acto los Sres D ^ L u i s Pinzón D C « -
tóbal Pacheco , D. Francisco Martin Guerrero , D C n r t ó b a 

Nuñez Nuñez, D. ^ ^ R g ^ a ^ 

Gall ego^ 3 D° ' C ri'st ób a í Marin G or d ó n , l . José Moreno Tirado, 



fr- Andrés Suare? D A * • 
^ n c h e , 0 . J 0 s é ¿ ^ ' l 2 ^ P u r 3 , D. Manuel 
cos Goiltón D. Antonio Ru i D ' 

Gonzalez , D. Juan Garc ía P u y a D M G ( r ™ o 

- a m ; s ' D - Jo r f Muñoz Carrasco v l í ^ , " " " 0 . ° a I v e z > J « n 
Aprobado por el Gobierno / s « a q U ' n G ¡ ' 

Jumo de 1898. ° d e S - M - en R. O. de H de 

R E G L A M E N T O d e M û t ï A S 

- t í r * * - E x c m o . A y u n . 
un Reglamento de m u i t a s d c o r r e c c i o n e 0 ^ ' ? ? " m f ~ ' 
dan imponerse á la Empresa de " h ? » d ' C , p , Í n a r i a ' . que pue-
biendo examinado la E f c T u r a J e T T 7 r ° 
Reales órdenes de , , de \l, rn f , 5 d e J u l , ° d e <876, las 
de .«77, la base veinte y ( r £ m ~ o y 11 de Enero 
d e Junio de 1897 y t 0 Z f * S <? ' acuerdo Municipal de og 

da. expediente de aguas q f " ^ ^ 
« " a c u a r el cometido F * « » < « comunica, pasan 
tes phases. >Ue confiara ba/o las s iguien-

El máximun de las mi.lt 
Empresa resulta de l a T o n d ^ ^ ^ " i r a P ° « e r s e á Ia 

Escritura de „ d e Julio dë g , " T V * ^ 
•n» p e s c a s p o r J a s f a l t , s ™ que se fijan 

publico y doscientas cincuenta n ^ " " a l s e ™''c io 
Particulares, y b a j o este 1 " t o H 3 5 P ° r e I d e '<» . 

0 t iene q u e J p o n J P " n t ° vista la comisión ' 
- ^n la necesidad de fiiar „ „ • • 

estimamos q u e e n ¡ ^ ™ " ' " " » » » * d i c h . , multas, 

" ' « > , pueden desde luego s e f l a l a ^ " ¡ " M r W c i o P Ú " 
„ £ que afectan al serv ido p r v a d 0 ' - n e o 

Como quiera q u e e n ,„ t P " v a d o o particular. 

d a n ocurrir, n ¿ han de se'r t V " 6 ^ l a P á t i c a pue-
PO'- ello, dignos de la ,n 1 , n d e n " « . m e n t e iguales, y 
í - e que debe ^ s ^ s T - u Z ^ " ' , a C " ^ ' ¡ 6 n 



—f)o— 

do á SU prudente criterio, el imponer ya más, ya me-
nos, dentro de la multa señalada á cada clase de faltas. 
Estima la Comisión que la multa puede elevarse en 
caso de reincidencia, entendiéndose por tal, la repet i -
ción de igual falta contra la misma persona, entidad 
ó corporación, dentro del período de treinta días. 
Elevándose las multas en cantidad de relativa impor-
tancia, al pasar de su primera imposición á la segun-
da y tercera por reincidencia , lo cual de aplicarse con 
todo rigor resultaría exces ivamente injusto, la C o m i -
sión estima que el Alcalde puede tener en cuenta la 
reincidencia ó prescindir de ella p a o la imposic ión 
de las referidas multas, ateniéndose á las circunstancias 
que concurran en el hecho que constituya la falta. De 
suerte que la e levación de la multa, en caso de r e i n -
cidencia, no es obligatoria, si no potestativa de la c i -
tada autoridad. 
\1 examinar las c o n t e n c i o n e s reputadas como faltas en 

la Escritura de i } de Jul io del 1876, hemos notado que 
algunas de ellas á virtud de las últ imas novaciones es-
tablecidas ea las bases fijadas para la nueva Escritura 
que habrá de otorgarse, ¡ son ob je to de penalidad su-
perior, cual es el de la incautación y pérdidá de to-
do e l ' m a t e r i a l y obras por parte de la Empresa. A es-
ta clase de faltas se refieren la de no tener el número 
de fuentes ó expendedurías designadas por el A y u n -
tamiento, no haber construido y terminado los d e p ó -
sitos y abrevaderos dentro del plazo legal, traer los 

• viajes generales dentro y fuera de la población en tu-
•berk de hierro, capacidad, de los referidos depósitos 
y demás que se contraen á las obras que la Empresa 
está obligada á e jecutar, respecto de lbs cuales el 
Ayuntamiento puede y debe compelerle á que las rea-
lice sin necesidad de multas, que en últ imo estado 
constituirían una pena inferior á aquella. 
La imposición de las multas corresponde como única 
autoridad competente al Sr. Alcalde, que podrá hacerla 
efectiva por los medios establecidos en la L e y M u m -



t a m t l a d 0 S ? b a S e S q U e P r e c e d e n ' e l E « m o . A y u n -

y e c t o de S ° b r e d P « -

i l i i â l J l N J Î i 
D E LAS P A L T A S COKTEA E L SEKVICIO P Ú B L I C O . 

A R T Í C U L O , ° Se reputan c o m o tales faltas. 

No tener í disposición del públ ico , dentro de la no 
blac ión, la cantidad de aeua «me i , n F 

gada á traer, salvo el ®so d e , E n , p r e S a e s t á o b l ¡ -

p u n z a r paia industrias ó r egos nart,V„io- , Inc m n . i i ' cgus pait iculares agua de £ 
estas c o i r e c c i o n e s se refieren. 1 

3 ° No dotar los abrevaderos ron A1 

^ I Z l ^ C l t a d 0 i í q u i d 0 ' p o r — 

5- No tener á disposición del Sr a i ^ m ! 

- r i a para el a b a s t e c i m e n t o de l. L i n t , T 
to públ ico , r iego de c a l l e , , ° ' ' n a _ 

dependiente ó agena 1 su V o ^ Ü d " " 



6 o No suministrar á los pobres el agua á que tienen dere-
cho, en la forma convenida entre la Excma. Corpora-
ción Municipal y la Empresa concesionaria, 

y ° No facilitar en las fuentes más próximas, caso de in -
cendio, el agua necesaria para su extinción. 

DE L A S F A L T A S CONTRA E L S E R V I C I O P A R T I C U L A R . 

A R T Í C U L O 2.0 Se estiman faltas contra el servicio particular. 
i . ° El que la Empresa se niegue, sin justo título, ó m o -

tivo, á suministrar el agua que le exijan los particu-
lares, á precio de tarifa ó con arreglo á los contratos 
que tenga legítimamente realizados. 

2 ° Demorar las obras para conducir aguas en arrendamien-
to á las fincas cuyos dueños las pretendan en la forma 
fijada en el Reglamento correspondiente. 

3.0 El exigir por la Empresa á los particulares mayor can-
tidad, como precio del agua ó de los acometimientos 
que vaya á realizar, que las fijadas en la tarifa y re -
glamentos correspondientes. 

4 » No prestar en los lavaderos el servicio, con la regula-
ridad y en las horas, cantidad y calidad de las aguas 
que su uso reclame. 

s 0 No tener en las fuentes ó expendedurías la cantidad 
de agua suficiente á satisfacer la demanda, 

ó." No recibir los arrendatarios de las aguas la cantidad 
por que se han abonado. 

DE L A S P E N A S . 

" \ \ ' 

A R T Í C U L O 3 . 0 Las faltas comprendidas en los números pri-
' mero y segundo del artículo primero serán castigadas 

por primera vez, con multa de veinte á doscientas p e -
setas, caso de reincidencia, dicha multa será de doscien-
tas una á quinientas pesetas y si se persistiese en la 
falta, de quinientas una á mil pesetas. 

A R T Í C U L O 4-° L a s f a l t a s á q u e s e r e f i e r e n l o s n ú m e r o s 3-° 
V 4 0 del artículo primero, se penarán por primera vez 



con una multa de diez á c incuenta pesetas, por según-
da, de c incuenta y una á cien y por tercera v e , h, 

A C I E N T O J A ~ 

ros , V 7. H ' " f r a " ' o n e s « ^ P r e n d i d a s en ios núme-

r pr imer £ a r t l C U ' ° P r ¡ m e r 0 s e r á n corregidas 
setas c l ^ m ' o ° ' con muita de diez á veint ic inco pe-
etas, caso de re incidencia , la multa será de veintiséis 

e r C c T v e t a 7 fiMlmMte' S Í comet iere po 

pesetas ' ^ C ¡ 0 C U e n t a 7 u " a * cien 

^ i m r r U a d e , s s á 

las siguientes reglas ^ ^ 0 ^ « 

Se entenderá que la Empresa incurre en estas faltas 
« requerida por la autoridad local ó sus agent f no 

n e g o o fuente mas inmediata al lugar del incendio 

Pasado °d^cho T ^ " " ^ d<i d ¡ " 4 l a s a d o dicho plazo y trascurridos otros i , minutos sin 

p Z Z : i Ó , d 7 S k a U t 0 d d a d ' « c a l , esta mu 
podra elevarse hasta doscientas pesetas y finalmente si 
persistiese en su actitud, la multa será susceptTbTe de 
aumentarse hasta cuatrocientas pesetas, s h ^ Z ¡ o de 

A R I Í C „ : , S / e T P O n r H m d a d e S q U e P U d Í e r a n s e ' ' l e exigibles! 
A R T I C U L O 7 . Las faltas comprendidas en los números , » , • Y 

s i ' g u i t t c s d 8 U n d ° - e C 0 r r e g i r á n C o n 'as muitas 
siguientes, de c u c o á veint ic inco pesetas por primera 
vez que se cometan, de veintiséis á c iento la segunda 

A t r i c J J \ c r i : ; z ¿ T e n t a s c i n c u e n t a l a 
a r t l V , L ' , S f a ' t a s a 1 u e se contrae el número ,.<• del 

e te a° 2 b T e d T " " a m " " a 

Que se hava ' í r T ™ ^ ^ P O r i a A p r i s a ó que se haya pretendido cobrar 
A R T I C U L O 9 . ° U infracción comprendida en L -

del artículo segundo ya c i t a i n U m e t o 5" 
mera „ „ , ' y a c l t a d o , sera penada por pri-
mera vez con multa de c inco á veinte y c inco pese 
tas, por segunda vez de veinte v s e i . f 1 

por tercerá de cincuenta / t o h a s t a " u ^ ™ " * * 



Á R T Í C Ü L O io. La falta dei n ú m e r o 6 . ° de d icho ar t ículo se-
gundo será cast igada con multa de c i n c o á v e i n t e p e -
setas la pr imera vez que se c o m e t a , de ve in te y una 
á cuarenta , caso de re inc id i r y f ina lmente de cuarenta 
y una á sesenta pesetas , si por tercera vez se infr in-
giese el m e n c i o n a d o n ú m e r o y ar t í cu lo . 

A R T Í C U L O I I . La penal idad es tablec ida en este R e g l a m e n t o 
no e x c l u y e la facul tad que asista á los part iculares para 
e j e rc i tar sus derechos contra la Empresa en la vía y 
forma que es t imen c o n v e n i e n t e . 

En c u y o s t é r m i n o s los letrados que suscr iben dan por ter-
minada su mis ión, pudiendo no obstante el E x c m o . A y u n t a -
m i e n t o acordar lo que est ime más c o n v e n i e n t e . = R o n d a 27 
de Agosto de i 8 9 8 . = r L d o . B a r t o l o m é Morales del V a l l e . — 
Ldo. A n t o n i o Madrid M u ñ o z , — L d o . Manuel Ortiz del R i o . 

El R e g l a m e n t o de m u l t a s p i é aprobado en treinta y uno de 
Agosto de mil o c h o c i e n t o s noventa y o c h o , c o n c u r r i e n d o á la se-
sión losSres . c o n c e j a l e s , D. José A p a r i c i o , D. José Morales V a l i e n -
te D. R a m ó n del Prado , D. Basi l io del V a l l e , D. Emi l io A y a l a , 
D.' Fernando Hurtado, D. J o s é Agui lar Pul is , D. Juan Lamas 
y D. Antonio G a r c í a . 



MUIS m i s DE RONDA. 

ABONOS A CAÑO LIBRE. 

Para la mayor facilidad del uso del agua por los vecinos 
que la tomen en arrendamiento, la Empresa abre un abono 
anual, l lamado á caño libre, por valuación alzada. 

Con esta clase de arriendo, el abonado toma el agua en 
los momentos en que la necesita, de uno, dos ó más grifos, 
á voluntad suya, colocados en el interior de su finca. Estos 
grifos estarán en comunicac ión con la cañería de la cal le , y 
por la abundancia con que verterán el agua, harán inútiles los 
depósitos que, en el abono á 'chorro continuo, le recoj ieran 
para conservarla. 

El agua llegará siempre fresca y con las demás cual ida-
des que t iene en sus manantiales. 

Las condiciones del arriendo son: 
r.a La cantidad de agua para la que se suscriba serán 

por ahora á razón de 2 arrobas diarias, por cada persona 



dentro de una misma casa, para usos domésticos. Esta c a n -
tidad podrá cambiar en más ó en menos, al fu| de cada año. 

2.a En el cómputo de personas entran los n iños , ' d e p e n -

dientes y criados. 
3 a En ios arriendos para usos domést icos entra el lavado 

de la ropa de la gente de la misma casa y el riego de flo-
res en macetas dentro de los patios 

4 . a EL abono para el riego de jardines se hará á razón 
de 3 arrobas mesuales, por cada metro superficial de estos 
( término medio'para todo el año) ó de 6 arrobas mensuales, 
para una temporada d * 6 meses, desde el 15 de Abril á 15 
de Octubre . " ; 

5 11 El abono para caballos, mulos, burros, e tc . , se liara 
á razón de 4 arrobas diarias, por cada caballería mayor y 
de " arrobas por cada caballería menor . 

6 a Para los usos industriales, según los artefactos donde 
se emplee el agua y por el t iempo que dure el uso. 
^ , a Ninguna cantidad de agua podrá distraerse de los usos 
«01 los que se haya pedido y ba jo las penas enumeradas en 
T J t í c u b ^0 del reglamento de 7 de Jul io de 1 8 7 5 - A s i -
m i srào q u e d a for m a 1 y terminantemente prohibido vender ni 
c e d á i s cualquier cantidad de agua á c e r n e r p e r s o n 
que no habite la casa por la cual se haya hecho el a m e n 
do. De la misma manera se prohibe el abuso d d agua es 
to es, dejar abiertos los grifos sin necesidad, bien sea in 
tencionai mente, bien por negl igencia . 

8.a En los casos de defunción, nac imiento o cambio ele 
vecindad de alguno de los moradores de las casas a b o n a -
das, las recti f icaciones se harán precisamente cada semestre 
desde 20 de Junio al i . ° de Jul io y desde 20 de D i c i e m b r e 
al 3 1 de l\mismo. 

c;.a En el caso de ocultac ión de una ó más personas se 
exigirá una cantidad doble de la que hubiese debido cobrar-
se &desde el día en que se descubra el fraude, remontando 
hasta el principio del semestre corr iente . 

10. a Rigen todas las cláusulas del reglamento de 7 de Ju-
lio de 1875 y adición al mismo del 17 s iguiente, que no 
esté modificadas por éste. 



II a 

gui en tes: 
Los abonos se harán m m l m e M e á los precios s i -

N U M E R O 

F)R ARROBAS DIARIAS DE ABONO. 

A rrobas. 

4 , 
6 . 
« . 

10 . 
12 . 
14 . 
1 6 . 
18 . 
20 . 
22 
24 
26 . 
2 8 . . 
3 0 . . . 
32 metí 
8 4 : . 
3 6 . . 
40 . . 
5 0 . . 
62 (metro cúbi 
72 . . 
80 . 
93 (metro 
íoo : 
120 . 

(2 metros 

c o . 

cúbico 

cubico. 

ú bicos. 

PRECIO 

A L A ™ > AL MES, 

PAGO ANTICIPADO! PAGO MENSUAL 

Rvn . Cs j 

41 60 1 
83 » j 

124 » ! 

164 80 ! 
205 20 
245 40 i 
285 20 
324 40 
364 20 ! 
403 30 i 
442 » J 
480 30 í 
5,18 70 I 
556 60 J 
594 20 ! 
631 50' 1 
668 60 1 
705 40 1 
779 50 i 
953 30 

1158 50 1 
1324 50 
1454 ,> i 
1658 » 1 
1764 » ! 

2060 i 
» i 

2116 » ! 

Rvn. Cs. 

3 65 
7 25 

10 85 
14 40 
18 » 
21 50 
25 » 
28 50 
32 •> 
35 40 
38 75 
42 15 
45 50 
48 80 
52 10 
55 40 ¡ 
58 65 
61 90 
68 20 
83 60 

101 60 
116 20 
127 50 
145 » ' 
154 80 
180 » 
185 60 



12.a Para que las personas de modesta posición de for-
tuna puedan interesarse en el abono á caño libre, la Empresa 
sin modificar en lo más mínimo la cláusula 6.a del Reg la -
mento de 7 de Julio de 1875, á la suma de 650 reales 
todos1 los gastos de suministro y colocación de los aparatos 
necesarios á la repartición del agua al interior de las fincas, 
desde la cañería general de la calle. 

Dichos aparatos se compondrán del taladro de la cañería 
general, del suministro y colocación de la pieza de toma—de 
una llave de paso con su buzón—de 20 metros lineales de 
tubos de plomo de 12 milímetros de diámetro y de un gri-
fo de cobre para tomar el agua. Cada metro de tubo de 
plomo á más de los 20 de arriba, se pagará á razón de 16 
reales metro, en lugar de 20 rs. fijados en el Reglamento de 
7 de Juj io de 187s. Para el cómputo de los metros de tubos, 
ca-da concesión particular se supondrá arrancar desde el me-
dio de la calle en cuya tubería general se haga la toma. 

Cada grifo de suplemento se pagará 30 rs, 
13 . a El importe de cad;f aparato completo podrá a b o -

narse de una vez al contado y se hará en este caso por la 
Empresa una bonificación al interesado de so rs. sobre el total. 

Se admitirá también el pago á plazo, pero siempre des-
pués de satisfacer la suma de 2^0 rs. como entrada. Lo d e -
más se satisfará por medio de pagarés, dentro de un plazo 
de dos años ; del día del abono. 

14.a A las personas que hayan tomado sus abonos en el 
mes de Agosto próximo pasado y los modifiquen por el de 
caño libre, se les fija á 500 rs. el importe de los aparatos de 
la condición 12.a, cuya suma se reducirá á 450 rs. en el 
caso de pagarla al contado de una vez. 

15.a Para todos los arriendos que no sean A caño libre re-
girán los precios de los anteriores reglamentos. 

Ronda 20 de Junio de 1876. 
El Concesionario, 

<§¡árIos (Ëamiable. 



PARTICULAR DE LA SESION DE 2 0 DE JULIO DE 1 8 7 6 \ 

A G U A S . Vista nuevamente la adición al Reglamento de aguas 
y una comunicac ión del concesionario D Carlos 
Lamiable , fecha i8 del actual manifestando, que le 
es imposible acceder á la indicación que le h i -
ciera el Ayuntamiento sobre l imitar el valor que 
hàbria de exigirse por cada suscripción, y c o n s i -
derando que ia Empresa puede por sí sola es ta-
blecer las condic iones ó reglamentos que estime 
oportunos para el buen orden y facilidad del ser-
vicio público y privado de las aguas destinadas al 
abastecimiento de la ciudad, siempre que no se al-
teren las bases del contrato celebrado con ella v 
Jas reglas .establecidas en el pr imit ivo Reglamento 
de 7 de Ju l io de 1875, se acordó hacerlo presente 
asi al Sr. Lamiable y autorizarle para que publi-
que la referida adición. 

Autorizan ésta acta: D. José M « Jaudénes, D. F é l i x 
de la Camara, D. Antonio Castaño, D. Cristóbal Mo-
rales, D Manuel Rodriguez Gi l de Atienza, D. N i c o -
las Aparic io , D. Antonio González G o m e z D Ma-
nuel Val lec i l lo , D. Mariano Ordóñez y D Vicen-
te Cal le jo . 

Ldo. D. José Durán Bagés, Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento Constitùcional de esta ciudad. 

, CERTIFICO: que lo anter iormente inserto concuer-
da y aparece más p o r m e n o r y en forma en los 
espedientes respect ivos , que obran en la S e c r e -
taria de nn cargo y á que me remito 
R v , L P a r q U e C O n S t e ' cumpl iendo acuerdo d e l a 
Excma. Corporacion municipal , fecha catorce del 

Sr A l V f l ? V i r T e l p r e S e n t e ' que visará el 
de m í o h e n ^ ° n d a á V e Í n t Í d o s d e D ic iembre ele mil ochocientos noventa y ocho . 

V . " B . 

E L A L C A L D E 
« . . EL S E C R E T A R I O , 

A p a n C 1 0 - Ldo. José Dnrán Bagés 


